
                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                

    

                

    

                

    

                

    

                    

                    

                    

                      

  
  

  
  
  
                      

  

IMPORTANTE PROFESIONALES DEL INTERIOR: 

Los profesionales provenientes de entidades hípicas del interior del país, reconocidos para actuar 

en los Hipódromos de Palermo y San Isidro, deberán –indefectiblemente- en cada oportunidad que 

se presenten a ejercer su profesión, ratificar con la correspondiente certificación del Hipódromo 

en que se encuentra patentado; donde conste –además- que no registra sanciones que impidan 

actuar esas reuniones hípicas. Esta certificación tendrá validez para ambos Hipódromos, y caducará 

semanalmente. O sea; será renovable a partir de cada llamada a inscripciones. 

 
A esta reunión se incorporan los Premios 

 INTERSEMBRADOR (1ª carrera),  
BLUE SKY EMPEROR (2ª), EL BARON (4ª) y 

 LA QUIPA (6ª) del día viernes 2 

IMPORTANTE 
Modificación del Inciso III del Artículo 36  

TRATAMIENTO TERAPÉUTICO AUTORIZADO 
Se autorizará la administración de FENILBUTAZONA a los SPC 

de cuatro (4) años y más edad en todas las carreras, con 
excepción de los Clásicos de Grupo o Listados. 

O sea, que a partir del 1º de julio, no se permitirá el uso de 
esta monodroga a los ejemplares de 3 años,  

hasta el 30 de junio de 2011 

Buenos Aires, MARTES 29/06/2010


